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DECLARACION N'58/23

Ciencias 2.023

VISTO:
La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza No

1.582117; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30., establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionalbs,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, mediante Ordenanza N" 1.Sg2l17, el Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por et mismo órgano.

Qr", "l Proyecto educativo de la Fundación Bilingüe
"Puerta del Sol", Escuela No 1.723, establece como Objetivo General: "Cultivar el
espíritu emprendedor en la comunidad, promover la educación personalizada,
inclusiva y de calidad, y el desarrollo regional a través de una gestión innovadora,
abierta e interinstitucional".

Que, la implementación de la Feria de Emprendedores
Ecológicos, Matemática y Ciencias surgió como una estrategia de mejora de los
aprendizajes y optimización de la enseñanzaen la escuela, favtreciendoel proceso
educativo a través de la apropiación de la misma por parte de los estubiantes,
media.nte la ejecución de actividades comprendidas tanto en la creación,
organización y ejecución de los proyectos que presentarán como de la Feria
propiamente dicha.

Que, en el año 2.014 se realizó la 1ra Feria de
Emprendedores Ecológicos organizada por la Escuela Bilingüe "puerta del Sol".

Que, en el año 2.015Ia Escuela Bilingüe,,pueda del Sol,'
incorpora ala2da Feria.de Emprendedores Ecológicos una muestra de los proyectos
áulicos realizados en las asignaturas de Química, Física y Matemática,'naóiendo
así la lere Feria de Emprendedores Ecológicos, Matemáticá y ciencias.

Que, en la 1ra Feria de Emprendedores Ecológicos,
Matemática y Ciencias, los alumnos pudieron comercialízar sus productoi, se
dictaron talleres de Física, Matemática y Química, se presentaron próyectos socío-
comunitarios, hubo charlas de emprendedores locales y, además, ia lñtendenta de
la Municipalidad de Trevelin, Leila Assef, presentó el Plah Estratégíco de Eco barrios
en Los Cipreses y vivíendas Bioclimáticas de Lago Rosario, entráotras actividades.

Que, en el 2.016 la 2d" Feria de Emprendedores
EcolÓgicos, Matemática y Ciencias, realizada por la Escuela Bilingüe "puefta del
Sol", permitió una vez más la interacción con otras instituciones educativas,
intercambiando experiencias y conocimientos, incentivando la articulación
pedagógica y estimulando a los estudiantes a sociabilizar con los integrantes
comunidad educativa a través del desarrollo de sus trabajos. Y que i-a y,fr)f
declarada de interés por el Honorable concejo Deliberante de Trevelin
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Que, en 2.017|a 3ra Feria de Emprendedores Ecológicos,
Matemáticas y Ciencia de la Escuela Bilingüe "Puerta del Sol" se realizó en coñjunto
con el Programa Provincial de Desarrollo de Competencias Emprendedoras, en la
que se efectuÓ la "Muestra Regional de Emprendedorismo Escolar" y que fuera
declarada de interés por el Honorable Concejo Deliberante de Trevelin.

Que, en 2.020, atendiendo al contexto de virtualidad de
la Escuela Bilingüe "Puerta del Sol", enmarcado en el espíritu de la Feria, realizó el
concurso Beef al Covid, donde se presentaron 38 proyectos en los que se
desarrollaron sistemas de sanitización, que fueron evaluados por un jurado
compuesto por miembros de empresas locales y funcionarios de distintos órganos
municipales.

Que, luego del contexto de pandemia, la Escuela
Bilingüe "Puerta del Sol", ha retomado la totalidad de los proyectos especiales que
se desarrollan anualmente en la institución destinados a cultivar el espíritu
emprendedor, promover la educación personalizada, inclusiva y de calidad, así
como el desarrollo regional a través de una gestión abiefta, innovadora einterinstitucional. 

.

Que, esta Feria crece año a año, gracias al esfuerzo y
compromiso de alumnos, docentes de la escuela y de las diferentes lnstituciones
que participan con diversas actividades,

Que, el 16 de noviembre de2023 se realizará la gna Feria
de Emprendedores Ecológicos, Matemática y Ciencias en el Polideportivo Municipal
de Trevelin, siendo imporlante reconocer el interés cultural que reviste dicho evento
para nuestra comunidad.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin
en uso de las facultades que le confiere la Ley XV! No 46, dicta la presente:

DECLARACIÓN

Artículo 1o: DECLARAR de lnterés Municipal la 9na Feria de Emprendedores
Ecológicos, Matemática y Ciencias 2.023 de la Escuela Bilingüe N" i ]2l "puerta
del Sol", a realizarse el 16 de noviembre en el Polideportivo Municipal de Trevelin
de9a13hs.

Artículo2o: ELEVAR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipat, a
la Secretaría de Cultura y Educación, y a la Fundación Escuetá Bitingue "pueña del
Sol" No 1.723, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: La presente se dicta Ad-Referéndum.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.

Facundo Pais
Secretario Legislatlvo H C D

1¡¿yslin . Chubut

Cla'údia Garitano
Pfsidenta H.C.D
Trevelin - Chubut
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